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MARCO CONCEPTUAL
                                                                                                                          A modo de apertura:

                                                                                                                           “Las reglas del mundo están cambiando.

                                                                                                                           Es hora que las reglas de la enseñanza y

                                                                                                                           del trabajo de los docentes varíen con ellas”

Derechos, principios y valores:

A veces hablamos en términos de escalar cimas, porque la tarea que tenemos por delante es equiparable a una escalada, supone un esfuerzo de muchos, un trabajo en equipo, compartir una visión, programar las actuaciones, tener dudas, utilizar bien los instrumentos que están a nuestro alcance y llevar equipamiento adecuado. Tal vez, lleguemos a escenarios desconocidos y tal vez podremos disfrutar plenamente del esfuerzo y repongamos fuerzas que reafirman la identidad y seguridad, con energías renovadas.

¿Por qué importan los principios?

Porque nuestra tarea profesional docente, no puede desarrollarse bien, si no tiene una filosofía adecuada, pues en la educación de adolescentes y adultos, si bien tendremos que conocer sistemas de planeamiento y de programación, técnicas de enseñanza, habilidades sociales, relaciones públicas, procedimientos de intervención para trabajar en equipo, evaluación; todo esto inmerso en un desarrollo curricular que contemple la enseñanza de las ciencias. Pero si no tenemos una filosofía y unos valores y principios sólidos, los servicios que daremos a nuestros alumnos serán inconsistentes o no serán de calidad. Sabemos que a largo plazo tenderán a desaparecer.

Explicitemos algunos valores:

Derecho a la no discriminación: Admitiendo que todas las personas tienen los mismos derechos y no deben ser discriminadas a  causa de su discapacidad-

Derecho a una educación de calidad. Para ello habrá de tenerse en cuenta:

Políticas, estrategias y programas que existen, cómo se reflejan en la escuela y qué nexo tienen con la comunidad. Estos nexos forman parte de la escuela para hacer significativa en la vida del joven y/o adulto su trayectoria escolar, dando así sentido a la acción de la escuela, por ese motivo la estrategia de la escuela buscará es lograr la vinculación con la vida cotidiana y con su futuro laboral y social.

La calidad se apoya entre otras variables, en la elaboración de un diseño curricular que tienda a ofrecer un tipo de educación que satisfaga las necesidades y expectativas del sector etario que nos ocupa, que ha ido perdiendo  (o nunca tuvo) poder de decisión, calidad de vida y autonomía de pensamiento, y transmisión de saberes necesarios para ingresar al trabajo.

Es importante compartir con los docentes, una visión amplia de lo educativo, que nos permita reflexionar al momento de hacer propuestas para el diseño curricular. 

Un principio relacionado con la calidad, es la comprensión del criterio de que la educación no sólo se realiza en el sistema escolar; toda comunidad tiene sus propias instituciones, agentes y redes de enseñanza actuando formal e informalmente.

Cada persona podrá aprovechar las oportunidades educativas destinadas a satisfacer sus necesidades de aprendizaje. Estas necesidades abarcan tanto las herramientas esenciales para el aprendizaje: alfabetización, expresión oral, cálculo, solución de problemas y demás, como los contenidos básicos del aprendizaje: conocimientos, habilidades, valores y actitudes, que requieren los seres humanos para vivir y trabajar con dignidad, desarrollar sus capacidades, mejorar la calidad de sus vidas, tomar decisiones con información y continuar  aprendiendo a lo largo de toda la vida.

Entre los principios destacamos. La transmisión y enriquecimiento de los valores culturales y morales comunes:

Responsabilidad de respetar y desarrollar su herencia cultural, lingüística y espiritual, promover la tolerancia, respetar los valores humanistas y los derechos humanos comúnmente aceptados, trabajar por la paz y la solidaridad.

El artículo 1º de la Declaración Mundial sobre “Educación para todos”, dice: La educación es más que un fin en sí misma. Es el cimiento del aprendizaje permanente y del desarrollo humano.

Derecho a la inclusión social e integración en la comunidad:

Hace referencia a facilitar a las personas el acceso a distintos contextos sociales, para construir amistades, relaciones de trabajo o redes que comparten intereses comunes. 

Va más allá de la mera integración física, supone la utilización de los mismos escenarios que la población general. Este criterio se relaciona con la integración en la comunidad y el recibir los apoyos necesarios para conseguirlo; haciendo uso de recursos ordinarios de salud, educación, empleo, vivienda, ocio, tiempo libre, etc.

Derecho al trabajo e integración laboral:

La Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad, ley 26.378, en su artículo 27º, acerca del Trabajo y Empleo, reconoce el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las demás. Destacando la igualdad de oportunidades y condiciones de trabajo justas y favorables e igualdad de remuneración por trabajo de igual valor.

El derecho de elegir, de autodeteminarse:

Poder elegir entre opciones suficientes, relacionadas con sus deseos e intereses, para que sean las que ejerzan control en la dirección de sus vidas. Para  poder elegir recibirán toda la información necesaria, es lo que se llama tomar decisiones informadas.

La autodeterminación está sumamente ligada al principio o derecho anterior. Es el conjunto de creencias, valores y habilidades que dan poder para decidir y tomar el control de la vida de uno mismo. Creemos que es uno de los derechos humanos básicos.

Respeto y Participación:

Los servicios educativos que brindemos deben ser apropiados a la edad y favorecedores del desarrollo. Poder desarrollar códigos de comunicación alternativos para los que tienen dificultad para expresarse con el código oral .

La participación activa en todo lo que concierna a sus proyectos y planes de vida no han de quedar al margen a la hora de fijar objetivos, diseñar planes y elegir estrategias, es decir a la hora de fijar apoyos concretos para sus vidas.

Comentarios: 

En los encuentros con los docentes trabajamos en la práctica los conceptos teóricos acerca de:

Características generales para describir la escuela en la cual trabajan. Encuesta.

Guía de lectura

Planilla acerca de Misión de la Escuela: Partes interesadas y expectativas.

Análisis de algunos aspectos del Proyecto Institucional

A partir de la documentación que nos dieron los docentes llevamos a cabo un análisis de las necesidades formativas de los alumnos de la escuelas laborales.

Pudimos inferir de que es necesario promover aspectos relacionados con la cultura general y escolar, del mismo modo observamos dificultades en cuanto a permanencia ingreso y egreso de sus alumnos, tiempos, contextos actuales para la enseñanza y el aprendizaje, las pasantías laborales, la integración laboral, los recursos, la autogestión y demás.

Vemos que el sistema de evaluación y acreditación, el perfil del egresado, sus destinatarios, la edad media de estos jóvenes, son planteados desde la imposibilidad de promoción de estos criterios en el marco de la escuela.

Algunas reflexiones  acerca del alumnado adolescente:

En esta etapa de la vida el alumnado continúa con el proceso de acentuación y afianzamiento de los cambios fisiológicos, psíquicos y sociales que marcan su transición a la vida adulta, por ello el desarrollo de su formación  básica y el trabajo tienen especial importancia.

Paralelamente en el ámbito cognitivo, el desarrollo del pensamiento formal les permite asumir nuevas habilidades, otros papeles sociales, relacionados también con variables morales, nuevos conocimientos y actitudes.

Los adolescentes con discapacidad y especialmente los que tienen discapacidad intelectual, son considerados a priori como incapaces de acceder al pensamiento formal. La pregunta que instalamos es ¿Es lo biológico lo predisponerte o el medio ambiente y las ofertas lo determinante? 

Por lo tanto en nuestro planteo educativo debemos contribuir al desarrollo del razonamiento formal de estos jóvenes, ya que les permitirá operar sobre proposiciones y no solo sobre objetos reales y concretos, para acceder a las competencias para el trabajo, que necesita de sujetos críticos, reflexivos e informados, para atender  a todas las situaciones y relaciones posibles que se les presente, no sólo en el trabajo , sino en la vida participando como ciudadanos normalizados

En los aspectos del trabajo docente y habiéndolos agrupados  concentrándolos en tres niveles, se observa

1) Sensibilizar el entorno socio-cultural

2) Formación del profesorado

3) En relación al adolescente y adulto: su formación y las acciones educativas tendientes a promover competencias que incrementen autonomía personal, laboral y social.

Reflexiones finales e iniciales:

Pensamiento de Paulo Freire (1997): “Cuando convivo con lo diferente me hace aprender con él a luchar mejor contra lo antagónico”

Aportes de Gimeno Sacristán (2002) “En la escuela como en la vida exterior a ella, existe la heterogeneidad. La diferencia es lo normal. Si la variedad intraindividual e interindividual son normales y son manifestaciones de la riqueza de los seres humanos deberíamos estar acostumbrados a vivir con ella y a desenvolvernos en esa realidad.

La educación en las instituciones escolares, como en cualquier otro ámbito se enfrenta (mejor debería enfrentarse) de manera natural con la diversidad entre los sujetos, entre grupos sociales y con sujetos cambiantes en el tiempo.

Cuanta más gentes entren en el sistema educativo y cuanto más tiempo permanezcan en él, tanta más variedad se acumula en su seno. Las prácticas educativas, sean de la familia, escuela o de cualquier otro agente, se topan con la diversidad como un dato de la realidad. Ante tal hecho caben dos actitudes: tolerando, organizándolo o tratar de someterlo a un patrón que anule la variedad”

Para pensar: El marco teórico es una toma de posición personal ante la tarea.
�  [Heargraves A. (1996) Profesorado, cultura y postmodernidad; Ed. Morata. Madrid]






